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ADVERTENCIA.

Rogamos á les Sres. snscritores de
este periódico que se hallan en descu¬
bierto con nuestra administración, se
sirvan remitirnos el importe de sus
adendps, teniendo en cuenta que, de no
hacerlo asi, nos ocasionan graves per¬
juicios y perturban por completo el buen
orden denuestra contabilidad.

PARTE EDITORIAL.
MADRID 7 DS setiembre DE 1879.

HECHOS Y EXPLÍGÁOI ONES.
II.

Antes de analizar los puntos que de¬
jamos anotados en nuestro anterior ar¬

tículo, que serán objeto de siícesivos es¬
critos. debemos ocuparnos de un papel
que han circulado, á lo que parece, los
directores, y prohombres de £a Union
Veterinaria, papel que ell os apodan
tetta y nosotros" llamaríamos eoiV'éfpíte-

tos muy duros si hubiésemos alg-una
vez pensado parecemos á los firmantes;
pero cada uno debe obrar domo quien és,
y al' dirigirse al público seguir la sen¬
da que le trazan sus antecedentes, su
educación y su decoro.
Nada hay tan socorrido para atacar á

una persona como parapetarse detrás do
una corporación, por escaso respeto que
merezca, y á ese cómodo sistema ape¬
lan los elegidos dé La Union Veterina-r
ria, maestros é inspiradores de unos
cuantos Cándidos ó no cAndidos, á
quienes seduce ó..... no sedúcela algar
rabia caótica que han puesto en uso; pe-
roese pobre sistema no fructifica, ni frem
te á hombresque se estiman enlo que va·'
lesu dignidad, ni ante una clase como la
veterinaria, aleccionada por la experied-·
cía y nutrida en los desengaños, que
quiere hpchos y no frases, y ve ya cla¬
ro en las intenciones y propósitos de los
que pasan su vida buscando escabeles
para encumbrarse, ét falta ' de' fuerzas



2 GACETA MÉDICO-VETERINARIA.

propias y de médios fraucos, que no todos
tienen ni saben utilizar.
La ünim Veterinaria osen este asun¬

to el parapeto de los que quieren atacar
á mansalva, cubriendo sus interesantes
personalidades, como si fuese tarea tan
dificil desnudarlas moralmente y poner
de relieve su inepcia y su petulancia; y
el Sr. Espejo, el baluarte atacado, que
los sábios, vamos al d 'cir, deben tener
en mucho cuando tales precauciones
usan, á tales medios apelan y de tantos
elementos se rodean para combatirlo, lo
que honra, de seguro, á nuestro direc¬
tor, que no se allana, por su parte, á
concederles la importancia que se otor¬
ga á los enemigos, aunque sean deslea¬
les, porque eso seria sobrado conceder, y
se le antoja ser muy parco en sus con¬
cesiones; pero ea cambio ha de dolerse
del desairado papel que representan esos
infelices compañeros suyos de profesión,
que, probablemente sin quererlo de una
manera decidida, y no pocos de ellos, sin
saberlo, sirven de escudo á tan pobre s y

raquíticas artimañas.
En ese papel, repartido whi et orbe,

como si se tratara de la decision de un
asunto trascendentalisimo para el pais
6 para el mundo, 6 de uno de esos descu¬
brimientos, asombro de las generaciones
presentes y causa de respeto para las fu¬
turas, y no de un cuentecillo baladi, ar¬
reglado á gusto del relatante, que seme¬
ja mucho en esto al pintor de la fábula;
en ese papel, decimos, se copia una vez
más el famoso acuerdo de los famosos
veinte amigos que votaron la expulsion
del Sr. Espejo cuando ya él se habla vo¬
luntariamente expulsado de la... Acade¬
mia La Union Veterinaria, que une
eliminando) á instancias de unos cuan¬
tos corderos (¡perdón! quisimos escribir
caballeros), á un profesor distinguido y
respetado en la clase, aunque á esto
se opongan esos señores, con cuyo ejem¬
plo guardaránse mucho de unirse para =

no verse cualquier dia desunidos los
que tienen por costumbre pensar por
su cuenta y seguir libremente sus ins¬
piraciones; y á seguida de ese porten¬
toso y piramidal acuerdo viene un largo
escrito, tan vacío de razones como so¬
brado de palabras, tan ilógico como ab¬
surdo y tan pretencioso como ridiculo,
que sus autores llaman pomposamente
protesta y que dicen ha aprobado por
unanimidad (¿de cuántos sóeios es la
unanimidad?) la traida, llevada y asen¬
dereada Academia, que, si no hace otra
cosa, viaja, que no hay más que pedir,
por las columnas de algunos periódicos,
y en, hojas volantes ó sueltas, como si
dijéramos, desatadas, que ya es viajar,
darse á conocer y distinguirse por altos
y provechosos hechos.
Si nos sobrara tiempo y espacio ana-

lizariamos la admirable y caballeresca
proposición que hubo de convertirse en
acuerdo soi solemne, merced á la
gran mayoría de veinte individuos que
votaron arrogantemente una expulsion
ya innecesaria, entre treinta y tres só¬
eios presentes, quinta parte poco más ó
ménos de los que componían entonces la
Academia; y la analizaríamos siquiera
porque es probable que alguno de sus
autores pueda decir de esa proposición
parodiando al más agudo de los vates
españoles:

Yo el menor autor de todos
los que armaron aquel lio
que enredamos al escote
entre casi veinticinco;

pero ya cumplimos esta tarea en nues¬
tro número correspondiente al 28 de Oc¬
tubre último, y no hay necesidad de re¬
petir nuestros argumentos de entonces.
Limitémonos por hoy á decir al Pre¬

sidente didi, y siete ó al diez y siete veces
Presidente, que tanto monta, que lo pri¬
mero para desempeñar su cargo es tener
un reglamento préviamente aprobado y
sancionado, después cumplirlo, más tar¬
de saber que proposiciones que dentro
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de una corporación afectan á un sócio, es
por lo ménos imprudente resolverlas en
la misma sesión en que se presentan;
luég-o, que nunca, por delicadeza, las
votan los que componen la Junta direc¬
tiva, y por último, que es práctica de
toda corporación que, cuando ménos,
para adoptar determinaciones graves
concurran la mitad ó siquiera la tercera
parte de los sócios, para que la cosa,
aunque no 16 sea, deje de tener el ca¬
rácter de negocio de compadres; peró se
conoce que allá donde el presidente de
todo lo presidible (¡qué aficioncilla á
gobernar á los otros!) hizo sus estudios
presidenciales y adquirió su práctica en
este negocio, las cosas pasan de distinto
modo que en Jos demás puntos del globo,
siquiera por parecerse en algo al chisto¬
so personaje de Moratin qué colocaba el
corazón á la derecha y el hígado á la
izquierda.
Y vamos á la protesta, como la llaman

pretenciosamente sus autores, que es
un papelito suculento, de meollo, cortés
y atildado hasta el último límite á que
ellos pueden llegar en atildamiento y
cortesanía.

Despues de afirmarnos que nada di¬
rían si la Gaceta Médicó-Veteuinaeia
se ciñese á criticar según su especial cri¬
terio (criterio especial, que no es lo mis¬
mo, han querido decir) y su idiosincra¬
sia, (esto de crítica conforme á idiosin¬
crasia nos gusta; tiene lo ménos tres
bemoles), después, repetimos, de ha¬
blarnos de estas cosazas, nos suelta un
tratado de frasecillas y palabrejas como
«ardid punible de la falsía y la patraña,
armas vedadas por el honor, ofensa tan
audaz como gratuita, mala fé, dardo en¬
venenado, sugestiones más propias del
libelo ó de la hoja clandestina que de un
periódico decente, obra de difamación,
torpes asechanzas,» y otras no ménos
dignas,:que si no hablan muy alto en pró
de la cortesía de quien las usa, prueban

que las comprende y que acaso se aten¬
ga á la solución que daba una hija á su
madre raiéntras ésta disnutaba con su
vecina: «Madre: dígaselo usted ántes de
que se lo digan,» y se quedan tan satis¬
fechos como si hubieran puesto una pica
en Flandes ó una lanza en Africa, quedicen nuestros vecinos los portugueses,
después de perdonar á alguno cualquier
cosa... como la vida.

Destemplados así los pobfecillos auto¬
res de la protesta, es decir, los protes¬
tantes números uno y dos,' cada paso es
un dislate, y su argumentación una feli¬
císima parodia en algo parecida á prosa
de los llamados versos laberínticos del
celebérrimo Estrada, que hacían las deli¬
cias de los amigos de las extravagan¬
cias, vamos al decir literarias.
Comienza esa buena gente llamando

parciales del Sr. Espejo .á los dignísimos
profesores que se retiraron al ver cómo
inauguraba sus tareas La ünion-des-
union, sin apercibirse de que honran á
nuestro director, concediéndole que pue¬de tener parciales, pues esto significa
juzgarle poseedor de cualidades bastan¬
tes para que algunos de sus coinpañeros
le consideren superior, y aunque él no
lo crea, y estime que eses llamados sus
parciales son únicamente profesores dig¬
nos que tienen la necesaria independen¬
cia y altivez de carácter para no servir
de satélites á los que fraguan intrigúe¬
las, se entretienen en la propaganda de
chismecillos mujeriles, y viven sufriendo '
arrebatos de soberbia, bueno es que cons¬
te la idea que de sus méritos han forma¬
do y emiten inconscientemente los mis¬
mos que á trasmano le acusaban alguna
vez de insuficiencia. En cambio, ni el
Sr. Espejo, ni nosotros, ni nadie que
conozca á los firmantes de la protesta y
los despoje de su corteza depresunciones,
creerá que sean sus parciales los sócios
de La Union Veterinaria, porque ni
nosotros, ni ellos, han de concederieg un
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milímetro de elevación científica ó inte¬
lectual sobre ninguno de esos profe¬
sores.

Ocúpase á seguida el papel que exa¬
minamos de lo que llama nuestra per¬
tinacia en censurar á la consabida Aca¬
demia asegurando que la medida de la
expulsion te habría por ello justificado
muchas veces y que hoy mismo, como
consecuencia de esa nuestra conducta,
«amén de reproducir las mismas incul¬
paciones que motivaron aquel acto de
rigor,» damos márgen á que «la socie¬
dad estime llegado el caso de formular
explícitamente un cargo durísimo que
el documento preinserto consignaba ya.»
Ignorábamos que hasta ahora no se

hubiese formulado explicitm ente ese
cargo, y sobre todo no comprendemos
que se formulara antes explicitamente y
no se crea hoy constó de la misma ma¬
nera, á pesar de publicarlo entónces;
pero esto debe consistir en que no en¬
tendamos bien los pentacrósticos estra-
dinos de la literatura laberíntica en
boga entre la familia y los asociados,
porque en la vieja forma de decir si se
publicó ántes «el durísimo cargo» de
que se habla y que constaba en el «do¬
cumento preinserto» y dado á luz en su
dia, no es hoy «llegada la hora de for¬
mularlo explicitamente^ sino en todo
caso de reproducirlo y la Academia ha
estimado ó le han hecho estimar un
disparate gramatical, casi tan magno
como ese amén que comienza una ora¬
ción y anda á bofetones con las palabras
que lo siguen, porquemo significa lo que
quiere darse á entender, á no ser en el
diccionario especial de los sábios de
mogóllon que le han salido á la "Veteri¬
naria para su bienandanza y felicidad.
Convengamos en que nada hay que

descomponga tanto como la falta de ra¬
zón, y esos escritores (¡i i!) obligados á
mantener el absurdo, pierden lo poco

qúe tienen de tales y nos propinan una

série de atentados al sentido coman,, á la
gramática y á la pobre 'engua castella¬
na, que si pudiesen caer bajo la acción
d el Código penal, había de causarlies
más de uno y más de tres disgustos.
Lo más chistoso del caso es que de-

.seando nosotros explicarnos esa algara¬
bía, hemos examinado cuidadosamente
el escrito que motiva estas lineas, y no
encontramos en él ese durísimo cargo

que pudiera quererse decir se planteaba
y explanaba como cosa nueva, sino úni¬
camente la sabida y gastada série de
acusaciones sin pruebas, de hechos in¬
fundados y de contradicciones absurdas
que como regla constante constituyen
el fondo de los escritos que, en esta ó
aquella forma, los parientes, los ami¬
gos, los paniaguados y acólitos de la
secta han dirigido al público contra el
Sr. Espejo.
Repítese la historia de su eliminación

de la Academia,tan embrollada, revuelta
y desfigurada que cuesta trabajo cono¬
cerla, y se suprime caritativamente el
hecho culminante de que nuestro direc¬
tor al oir la extraña propuesta que con¬
tra él se lanzaba, y apercibirse de las su¬
misas disposiciones de la mayoría de los
congregados, de los aviesos deseos de los
instigadores de aquella memorable haza¬
ña y de la imparcialidad, rectitud y tem¬
planza del presidente y compañía, hubo
de levantarse, y dijo poco más 6 ménos,
que «en vista de que las reuniones de La
Unia'n no tenían por objeto tratar de ma- •

terias científicas ó profesionales sino de
asuntos personales y cuestiones mezqui¬
nas, hijas de la pasión, se retiraba desde
aquel momento dejando de pertenecer á
la Sociedad.» porque si esto se dijera, la
famosa eliminación resultaba ilusoria; y
se quería un espectáculo edificante, pro¬
pio del compañerismo de los qué sólo
piensan en la dominación, y desde las
cumbres de su soberbia quieren ver á sus
plaqtas multitudes tei^rosas que' les
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rindan culto humillante como si fuesen
Ídolos chinos ó brahmanes de la India.
Por eso, sin duda, se dice, que desde en¬
tonces todo quedó en calma; y así es me¬
jor, que al cabo las cosas arregladas en
familia ó por la familia, tanto dá, si no
favorecen á la clase veterinaria, halagan
á esos nuevos doctores Pangloss que se
creen en el mejor de los mundos posibles,
porque unos cuantos pobres diablos (muy
pocos) desempeñan á su lado el papel de
Lazarillo en la Pata de cabra.
Sólo un punto de los controvertidos

toca la deliciosa joroící¿a que nos ocupa;
el referente al herrado; pero con tan mala
fortuna, que según uso y costumbre
dáse de bruces contra el buen sentido,
ni más ni ménos que si la lógica fuese
una esquina donde los firmantes de ese
pape'ito debieran forzosamente romperse
las narices.

Explican, como Dios les dá á entender,
que no es de la manera más clara, la
conducta y opiniones del Sr. Gallego
número uno, ó de La Veterinaria Espa¬
ñola, ó del concuñado de la lumbrera de
la ciencia, (á elegir), y dicen que si, que
nó, que qué sé yo, dejándonos ó querien¬
do dejarnos en la duda sobre lo que el
Sanhédrin piensa respecto á este asunto,
que nos parece todo lo contrario de lo ra¬
zonable y conveniente, y con las vacila¬
ciones propias de quienes temen verse
acometidos por tan poderoso ejército de
discutidores y padres graves resueltos á
probarles que todos los antiseparatistas
somos unos veterinarios paletos, unos
menguados ferrácratas , indignos de
figurar entre profesores de su talla,
aunque creamos firmemente que los se¬
paratistas, los que parecen avergonzarse
de ejercer una paite de la honrosa pro¬
fesión que tanto dicen amar, son en defi¬
nitiva unos pobres diablos que piden la
separación, porque ni saben, ni han sa¬
bido, ni es fócil sepan en lo sucesivo
herrar, que si lo supieran no ignorarían

que el ejercicio de esta parte de la pro¬
fesión ofrece más dificultades, y su bue¬
na práctica exige más conocimientos de
los que ellos en su hinchada ignorancia
presumen.

Pero si no entienden de esto, tampoco
los autores de la protesta entienden el
castellano, aunque parezca que escriben,
y dicen que nos contradecimos porque
un dia afirmamos que La Veterinaria
Española, papel impreso, deflenr.e la
separación, y como ¡su director es vice¬
presidente de La Union eliminadora, y
los demás... personajes de la casa opinan
al parecer lo mismo, la cuestión puede
considerarse prejuzgada; y después he¬
mos dicho que «estábamos seguros de
que todavía los que in illo tempore apo¬
daban ferrócratas ciertos personajes de
La Union, han de dar más de un disgus¬
to á los dignísimos separatistas, si es
que tienen valor para resolverse á tratar
un asunto en que serán positivamente
derrotados,» y algunos dias ántes ha¬
bíamos escrito que varios miembros de
la Academia «continúan en ella sólo
porque esperan á que se planteen los de¬
bates sobre la separación del herrado.»
¡Oh poder del genio, y qué cosas descu¬
bres donde los simples mortales vemos
afirmaciones que en nada se contra¬
dicen!

Vengan vuesas mercedes aca, sapien¬
tísimos y respetabilísimos firmantes de
esa estupenda protesta; ¿desde cuándo
no pnede una cuestión estar prejuzgada
en el seno de una sociedad, y sin embar¬
go, haber en ella iudividuos que comba¬
tan la solución prèvista, y den disgus¬
tos á los que la apoyan y los derroten
en el terreno de los debates, aunque
sean mayoría al votar? Eso debe ocurrir
desde que vuesas mercedes se han me¬
tido á sabios de alto bordo, á eminen¬
cias de campanillas ó campanilludas,
porque ántes de que aconteciera esa

quisicosa, cuando se discutirla con la
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lógica vulgar y uo con la enrevesada
que quieren introducir á costa déla sa¬
na razón, en cualquier sociedad 6 cuer¬
po que delibera, incluso una Cámara
legislativa, podia considerarse prejuz¬
gada una cuestión, siendo, no obstante,
combatida por algunos individuos de
los mismos cuerpos, la masera de resol¬
verla que tenian los más, y hasta venci¬
dos éstos bajo el punto de vita de los ra¬
zonamientos empleados en los debates.
Dicho sea con franqueza: que vuesas
mercedes se crean entes superiores y nos
llamen á los veterinarios que pretende¬
mos continúe unido el herrado al ejer¬
cicio de la profesión, mletos yferrócra-
to; que funden academias de union y las
consagren modestamente á desunir; que
establezcan sociedadades de elogios mú-
tuos y alabanzas familiares ó de fami¬
lia; que busquen presidencias á nianta,
secretarías á porrillo y puestos de relum¬
brón á espuertas, y que se entreguen á
todo género de equilibrios científico-ba-
bilónico-profesionales buscando las pirá¬
mides de la grandeza y el poderlo, pue¬
de tolerarse, porque al cabo .sólo se tra¬
ta de ejercicios en que hay mucho de
cómico y de debilidades inherentes á la
ruin condición humana; pero que aco¬
metan sin compásion á la lógica y el
sentido común y riñan batallas contra
la gramática y el Diccionario de la Len¬
gua castellana, son cosas que m deben
consentirse, porque pasan ya de castaño
oscuro," como vulgarmente se dice; y
estamos tentados por imitar á los que
abren certámenes, de ofrecer un premio
al que invente un aparato que defienda
aquellos preciados objetos contra tama¬
ños atropellos.
Mientras nos decidimos á .este sacrifi¬

cio esperaremos el certámen anunciado '
por La Union Veterinaria de la fami ,
lia, apercibiéndonos á aplaudir á los
señores de la casa para que no empu¬
ñen de nuevo las disciplinas y nos tra¬

ten como á niños revoltosos y desobe¬
dientes; y lo esperaremos, porque si la
cosa tiene efecto, ha de verse algo, y
áun algos, notable por más de un con¬
cepto, dan do asi treguas á la santa ira
que produce en el ánima de los capita¬
nes de los asociados ese picaro propósito
que han desc ubierto en nosotros de lle¬
var la deseen fianza al ánimo de los só-
cios de provincias, (¡pobres sócios pale-
tos\ como diria el que quiso explicar lo
de veterinarios patetas y, con efecto, lo
echó á perder) y haciendo méritos para
que nó vuelvan á llamarnos galicistas
los que á cada paso escriben tomar acta,
sin acordarse del Diccionario de galicis¬
mos de Baralt.
Mas no es justo que terminemos por

hoy sin dar las gracias á los caballeros
que capitanean La Union desunidora,
porqué no nOS llevan á los tribunales,
es decir, porque nos perdonan la vida,
ni más ménos que el portugués del pozo,
lo cual es un proceder magnánimo que
nos conmueve hastaelpnnto de hacernos
verter lágrimas como huevos de gallina,
que nos parece un buen tamaño para
lágrimas de veterinario , y nos obliga...
á seguir probándoles nuestro cariño,
nuestra admiración y nuestro entusias¬
mo por sus interesantes, sábias y admi¬
rables personalidades.
T pues hemos terminado por hoy

nuestra tarea, despidámonos con toda
finura del Sanhédrin de los sabios de pe¬
ga, de los protestantes, de los parientes
de los amigos y de toda la cohorte, ase¬
gurándoles que en el número' próximo
seguiremos ocupándonos de sus inmor¬
tales hechos, para que las gentes los ad¬
miren y saluden casi... casi como Napo¬
leon saludaba á las pirámides de Egipto
al llegar á ellas á la cabeza de su ejérci¬
to vencedor, con las siguientes palabras:
«Salve, asombro y admiración déla Ve¬
terinaria española; desde lo alto de su

simpleza todo.5 los bobalicone.s de la cla¬
se os contemplan!»
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UNA DISPOSICION IMPORTANTE.

La Oaceta de 29 de Agosto íiltimo pu¬
blica una Real órden, dada de acuerdo
con el dictámen emitido por la Sección
de Gobernación del Consejo de Estado,
que es de trascendencia suma para los
veterinarios á quienes se confia la revi¬
sion de carnes por los municipios, y que
insertamos en el lugar correspondiente,
llamando sobre ella toda la atención de
nuestros comprofesores por lo que pue¬
de importarles.
Vamos á permitirnos respecto á ese

documento algunas aclaraciones y obser¬
vaciones que son muy dei caso y que
pueden fijar mejor la atención de nues -
tros lectores.
La doctrina en él contenida es, por

punto general, buena y acept ible, es
una verdadera doctrina administrativa
fundada en la lógica y el buen sentido, y
no cabe desconocer que al explanarla
una corporación tan respetable como el
Consejo de Estado y admitirla in inte¬
grum el Gobierno, vuelven por los holla¬
dos fueros de la justicia y establecen una
saludable j urisprudencia que ha de ser¬
vir de norma para casos sucesivos, lo
que ya es un adelanto en la materia,
aunque no todo lo que conviene, hay
derecho á pedir y debe tenerse confianza
en alcanzar.

Desde luego se nota que la Sección de
Gobernación del Consejo de Estado al
examinar las reclamaciones del Ayun¬
tamiento de Mataró, obstinado en soste¬
ner su acuerdo separando arbitrariamen¬
te del cargo de revisor de carnes al pro¬
fesor veterinario D. JoséBadia, prescinde
de que éste obtuvo su plaza poroposición,
no porque juzgue baladi esta circuns¬
tancia que ya oportunamente tiene en
cuenta y analiza como procede, sino
porque estima debe colocar la cuestión
en terreno más àmplio y justo, sentando
la doctrina de que «las ámplias faculta¬

des que la ley concede á los Ayunta¬
mientos para elegir y separar á los em¬
pleados no son extensivas á los destina-
dosá servicios profesionales,porque éstos
han de tener la capacidad y condiciones
que en las leyes relativas á aquellos se
determina-, y exigiéndoseles requisitos
especiales para obtener el puesto, no
puede privárseles de él sin causa justi¬
ficada.»

Esta doctrina administrativa no pue¬
de ser más conforme á justicia, ni más
ajustada á principios de razón y de
equidad. El funcionario que obtiene li¬
bremente su puesto sin que se le exijan
otras condiciones que las comunes á
cualquiera hombre, puede ser separado
con la misma libertad que se tuvo para
elegirle; pero el profesor á quien se con¬
fia un cargo inherente á la ciencia que
ha adquirido, tiene un derecho perfecto
á que en él se le conserve, aunque no
haya mediado oposición; que exigirla 6
no, es potestativo en quien nombra, por¬
que su nombramiento establece un
como contrato bilateral entre el que
nombra y el nombrado, en virtud de cuyo
contrato se contraen obligaciones mú-
tuas y se adquiere un compromiso de que
á ninguno de ámbos es dado prescindir,
y porque también se le priva mediante
la ocupación que se le confiere, del de¬
recho de ejercer libremente una parte de
su tiempo la profesión á que viene de¬
dicado, impidiéndole por consecuencia
adquirir una clientela que no le ocupa
por esa causa, y si aquel contrato existe
y este perjuicio se origina, las más vul¬
gares nociones de la lógica dicen que no
puede ser libremente separado como el
funcionario que desempeña un cargo
para el que no há menester conocimien¬
tos especiales. La separación, pues, del
profesor de cualquier ciencia que presta
servicios eientificos sea al Estado, sea á
la provincia 6 sea al municipio, no pue¬
de en buena doctrina admitirse sino
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cuando comete faltas inherentes al des¬
empeño del carg-Q mismo, y cuando estas
faltas son repetidas ó de una mag·nitud
tal que sirve de pernicioso ejemplo ó de
resultados funestos tolerarle que conti¬
núe al frente de su destino; y todos estos
datos han de aparecer de una manera
clarísima en un expediente en que, sea
en primera, sea en segunda instancia se
oiga al interesado para que rebata ó ex¬
plique los cargos que se le hacen, pues
lo contrario, el misterio, seria injusto,
mañoso y atentatorio á la dignidad pro¬
fesional.
Pe.ro aún cuando la Eeal órden que á

la ligera analizamos establezca una bue¬
na y sábia jurisprudencia, no es bastante
para impedir por completo abusos y
cuestiones como la promovida contra
todo derecho por el Ayuntamiento de
Mataró.
Hace falta que la condición en que se

encuentran los,profesores científicos que
sirven á las corporaciones oficiales se de¬
fina de una manera clara y precisa; ha¬
cen falta esas determinaciones de una

ley futura á que so x'efiere el dictámen
del Consejo, como el anuncio de un pro¬
pósito útil y provechoso; hace falta
que ni los veterinarios ni otra clase de
profesores que se encuentren en su caso
se .vean envueltos, por error ó mala fé
de alguna corporación, en las mismas
condiciones en que, no decimos por hoy
si con grave perjuicio de la buena admi¬
nistración, se hallan los funcionarios que
son exclusivos de este órden; y hacefal-
ta, por último, que disposiciones lega¬
les vengan á determinar las circunstan¬
cias, la manera de adquirir un puesto y
la forma de conservarlo y alcanzar legí¬
timos adelantamientos á que han de so¬
meterse loa profesores de cualquiera
ciencia que sirven á las corporaciones
dependientes del Estado.
Interin este caso no llega, ya que aquí

se han hecho tantas cosas con carácter

transitorio y á la espera de que se legis¬
le, bueno seria que una disposición gu-
bernativade Indole general viniese á
servir de fundamento y garantía á los
derechos adquiridos por los profesores
veterinarios, ó cualquiera otro que pres¬
ta sus servicios facultativos en depen¬
dencias oficiales, .sea la que fuere su na¬
turaleza.
La Seeciou de Gobernación del Oonaejo de

Estado ha emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Rea 1

drden de 18 de Junio iiltimo, ha examinado
la Sección el expediente adjunto, del que re¬
sulta:

Que D, José Badía, inspector de carnes de
Mataré, pidió al Ayuntamiento en 14 de
Agosto de 1877 que, si se servia conferirle
las inspecciones especiales del ganado de
cerda, plazas, pescaderías, etc., le señalase
el sueldo que había de percibir por esta tra¬
bajo; y la corporación estimando inconve¬
niente que una misma persona tuviese diver¬
sos cargos, resolvió crear una plaza da ins¬
pector da mercados y del ganado de carda, y
que Badía limitase sus funciones á reconocer
los ganados vacuno, lanar y cabrío.
No conformándose el interesado, se alzó

ante el Gobernador de Barcelona, quien en 9
de Octubre siguiente dejó sin efecto el acuer¬
do, fundado en que correspondía al apelante
servir el destino de inspector de cerdos una
vez que era anejo al que desempeñaba en el
matadero; pero que el Ayuntamiento podia
confiar á otra persona la inspección de los
mercados.
Obn motivo de una carta-comunicado sus¬

crita por Bádía, que apareció %nElMalaro-
nés, en la cual, contestando aquél á varias
preguntas del mismo periódico relativas á
las .causas origen de la separación de, las ins¬
pecciones de que se ha hecho mérito, califi¬
caba de ilegal sa destitución de la del ganado
de cerda, instruyóse expediente; y conside¬
rando el Ayuntamiento que era muy grave
la falta cometida por el interesado, y visto lo
que disponen los artículos 78 y 1.° adicional
de lá ley orgánica y lá Real órden de 39 de
Mayo do 1877, le destituyó de su cargo.
Reclamado este acuerdo, el Gobernador,

separándose d^ dio1;^men de U Oomision
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provincial, dejó sin eiëcto ladestitucion, por¬
que además de lo que la ley municipal pre¬

ceptúa acerca de los funcionarios destinados
á servicios profesionales, la Real orden de 14
de Octubre de 1872 determina que sólo en vir¬
tud de expediente es lícito privarlos de su
empleo, porque el reglamento de 25 de Fe¬
brero de 185i> determina las correcciones que
se pueden imponer á los inspectores de car¬
nes cuando in curren en alguna falta, y por¬
que la cometida por Badia no era bastante
para quitarle un destino ganado por oposi¬
ción ya que su propósito no fué desprestigiar
al Ayuntamiento, y ya que no debia ser res¬
ponsable de los comentarios hechos por El
Matarords-
El Ayuntamiento suplica á V. E. que se

sirva dejar sin efecto esta resolución, puesto
que, según el art. 78 de la ley municipal, es
de su exclusiva competencia el nombramien- !
to y separación de sus empleados, puesto que
no son al caso las disposiciones en que se
funda la pr-ovidmcia del Gobernador en ra¬
zón á haber sido derogadas por la primera
adicional de la ley de 2 de Octubre de 1877, y
puesto que con ella se infringen los artículos
18, 140 y 174 de la misma ley.
Pasado el expediente al Real Consejo de

Sanidad, informó que los inspectores de car¬
nes no gozan de inamovilidad en sus cargos;
y que, salvo en !os casos marcados en el ar¬
ticulo 24 del reglamento de 25 de Febrero de
1859, esta disposición nada establece acerca
de la separación de tales funcionarios.
La inteligencia que el Ayuntamiento da á

la primera de las disposiciones adicionales
de la vigente ley municipal es indudable¬
mente demasiado lata, porque si bien es cier¬
to que en ella se dice que quedan derogadas
todas las leyes y disposiciones anteriores re¬
lativas al régimen municipal, hay que tener
en cuenta que dicha ley no es otra que la de
20 de Agosto de 1870^ con las modificaciones
introducidas en ella por la de 16 de Diciem¬
bre de 1876, y por tanto que si en virtud del
precepto de que se ha hecho mérito es fuerza
reconocer que no subsisten las disposiciones
anteriores al mismo que no guarden perfecta
armonía con la misma, ni las expedidas in¬
terpretando artículos de la ley de 1870 que
fueron alterados por la de 1876, no cabe sos- '
tener lo apropio acerca de las adoptadas para |

la aplicación de los artículos que no han su¬
frido modificación alguna.
El precepto legal relativo á las atribucio¬

nes de los Ayuntamientos para nombrar y
separar á los empleados pagados con fondos
municipales se halla en este caso, y así es in¬
cuestionable que no están derogadas las Rea¬
les órdenes que, como la de 14 de Octubre de
1872, invocada por el Gobernador, se dicta¬
ron para la recta inteligencia del articulo que
en la ley de 1870 tenia el núm. 73 y el 78 en
la de 1877.
Las amplias facultades que este precepto

concede á los Ayuntamientos para elegir y
separar á sus empleados no es extensiva á
les destin ados á servicios profesionales, por¬
que éstos, según el párrafo segundo del mis¬
mo, hrn de tener la capacidad y condiciones
que en las leyes relativas á aquellos se deter"
mine; y exigiéndoseles requisitos especiales
para obtener el puesto, no puede privárseles
de él sin causa justificada.
Por esto, no sólo en la citada Real órden de

14 de Octubre de 1872, sino en otras variasi
se ha declarado que los empleados facultati¬
vos que hubiesen obtenido su cargo por opo"
sicion no pueden ser separados libremente
por los Ayuntamientos, y la prueba de que el
de Mataró no lo ignoraba está en que ántes
de acordar la separación de D. José Badía le
formó expediente y le dió audiencia en él,
solemnidades que seguramente no hubiera
guardado tratándose de un emp leado de libre
elección.

Alega el Ayuntamiento'que la providencia
del Gobernador infringe los artículos 18, 140
y 174 de la ley municipal. La'cita del prime¬
ro debe estar equivocada, porque se refiere
únicamente á la formación del empadrona¬
miento, lo cual ninguna relación tiene con el
asunto que se discute.
La presentación del recurso en el Gobierno

de la provincia, cuando el art. 140 establece
que se cursen por el alcalde, constituye una
irregularidad en el procedimiento, pero no
un vicio que lo invalide; porque siendo el ob¬
jeto de tal disposición, conforme se ha decla¬
rado en varias Reales órdenes, que las ape¬
laciones no sean resueltas sin oir al alcalde,
semejante falta de ritualidad quedó subsana¬
da en el momento en que' éste, por haberle
remitido el Gobernador «1 esoñtó dé Badía á
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fin de que emitiese informe, tuvo ocasien de
exponer cuanto estimó conveniente en apo;o
del acuerdo del Ayuntamiento.
Tampoco encuentra la Sección que se haya

infringido el art. 174, una vez que éste con¬
cede facultades á los Gobernadores para re¬
vocar los acuerdos de los Ayuntamientos que
sean apelados por infracción de ley; y como
el fundamento de la reclamación era precisa¬
mente que la Municipalidad no se habia
atemperado á las disposiciones vigentes al
adoptar el acuerdo de 10 de Octubre de 1877,
claro es que el Gobernador pudo anularlo,
puesto que á su entender existían las tras-
gresiones denunciadas.
Viniendo ya al exámen de tal acuerdo, ob¬

serva la Sección que elAyuntamiento carecía
de competencia para dictarlo, porque si bien
se halla investido de atribuciones para cor¬
regir las faltas de sus empleados, no llegan
hasta el punto de autorizarle á castigar todas
las que éstos cometan, sino únicamente
aquellas en que incurran en el desempeño de
sus cargos, y aun así debe hacerlo con sujé-
cion á lo que esté mandado acerca del parti¬
cular.
El reglamenio de 25 de Febrero de 1859, en

su art. 24, señala las correcciones que pue¬
den aplicarse á los inspectores ó revisores de
carnes cuando falten al cumplimiento de su

obligación ó cometan fraude ó amaño con los
tratantes. Estas son las únicas faltas de los

Inspectores cuya corrección incumbe á los
Ayuntamientos; y como la atribuida á don
José Badia no figura entre ellas, ni áun por

analogia, no cabe dudar de que el Ayunta¬
miento no tenia facultades para castigarla..
Si la Municipalidad juz^^aba ofensiva la

carta-comunicado publicada en El Maiaronés,
debió acudir á los Tribunales pidiendo repa¬
ración del agravio, porque éstos, y no la Ad-
ministraion, son los llamados á conocer de
hechos de la indole del que se trata.
Opina, en su con ecuencia, la Sección que

V. E. debe servirse desestimar el recurso.»
Y conformÉindose.S. M. el Rey (Q. D. G.)

con el preinserto dictamen, se ha servido re¬
solver como en el mismo se propone.
De Real órden lo digo á V. S. para su co¬

nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Julio de
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de la pro¬
vincia de Barcelona.

AC.4DEMTA MÉDICO-V-ETERINARIA.
Sociedad para la defensa de los

Intereses morales y materiales de la
Medicina Veterinaria en Espoûa.

ESTATUTOS.
(Conclusion.)
TÍTULO III,

DBL aOBIERNO DE LA SOCIEDAD.

Art. 24. Para el g'obierno de la So¬
ciedad se nombrará una Junta Directiva
compuesta de; un Director, un Vice-Di¬
rector, un Secretario general, un Vice¬
secretario, un Contador, un Tesorero, y
seis Vocales.
Art. 25. En las Academias sucursa¬

les habrá una Junta Directiva compues¬
ta de un Presidente, un Vice-Presidente
que^bará las veces de Contador, un Te¬
sorero, un Secretario, y dos Vocales.
De los dos Vocales, uno será Vice¬

secretario y otro Bibliotecario-Archi¬
vero.

Art. 26. Los cargos de las Juntas
Directivas, tanto en' la central como en
las sucursales, son honoríficos y gratui:-
tos: y todos, ménos el de Secretario, du¬
rarán un año, podiendo ser reelegidos
los que los desempeñen.
Art. 27. Los nombramientos para to •

dos estos cargos, se harán en sesión or¬
dinaria á pluralidad de votos y en vota¬
ción secreta.
Para la sésion en que se haya de hacer

la renovación de todos 6 alguno de di¬
chos cargos, sólo serán citados los sócios
que tengan derecho á votar conforme á
lo que expresan los artículos 19 y 20.
Art. 28. Es obligación de la Junta

Directiva cumplir y hacer cumplir los
Estatutos y Reglamentos de la Sociedad:
tendrá á su cargo la admisión de sócios.
designará los dias en que se han de ce¬
lebrar certámenes y sesiones extraordi¬
narias, y los concursos á premios, así
como su número y calidad. Formará y
presentará á la aprobación de los sócios
el Reglamento por que han de regirse
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las Academias provinciales y las Juntas
de partido; el interior para el régimen de
la Sociedad; y en su dia el especial para
la creación de hospitales y de la Granja-
Modelo.
Promoverá los expedientes que sean

necesarios para pedir á las Córtes, al
Gobierno y á las autoridades, concesio¬
nes favorables á la Sociedad: despachará
con prontitud y esmero cuantas comisio¬
nes y consultas se le hagan sobre los
objetos de su instituto; y procurará por
todos los medios posibles el esplendor
de esta institución, y que se cumplan
sus benéficas miras.
Art. 29. Son atribuciones del Direc¬

tor hacer que se ejecuten los acuerdos de
la Sociedad; presidir las Juntas y las se¬
siones y comisiones cuando lo crea con¬

veniente; dirigir el despacho de los
asuntos ; nombrar de acuerdo con la
Junta Directivá las comisiones especia¬
les; despachar por sí los asuntos de ur¬

gente resolución, dando cuenta á la So¬
ciedad en la sesión inmediata; llevar la
voz en todos los negocios de la corpora-
clou, y nombrar y despedir á los depen¬
dientes de la misma.
Su firma ocupará el primer lugar.
Art. 30. El Secretario llevará los li¬

bros de inscripción de. sócios, de actasj
certámenes, premios, etc. Será el depo¬
sitario y encargado de la custodia de los
sellos y diplomas da la Sociedad; exten¬
derá la correspondencia, las certificacio¬
nes y todos los documentos donde vaya
la firma del Director; citará con acuerdo
del mismo para las sesiones; llevará un
libro-registro en que anotará la incoa¬
ción, trámites y resolución de todos los
asuntos que .se promuevan con referen¬
cia á los acuerdos tomados por la Socie¬
dad y que consten en el libro de actas.
En otro libro y por órden alfabético,

registrará la admisión de cada .sócio, sec¬
ción á que se incorpore, comisiones ú
oficios que se le encarguen y desempeñe,*

asistencias y demás, lo cual servirá como
de historia de lá vida social de cada uno.

En el mes de Enero de cada ano. leerá
á la Sociedad una Memoria que consig¬
ne los servicios que la misma haya pres¬
tado á la ciencia y al país con su celo y
laboriosidad. Será despues del Director
el jefe inmediato de los dependientes de
la Academia.
Art. 31. El cargo de Secretario será

inamovible mientras no dé lugar á su
separación por faltas en el cumplimien¬
to de su deber y obligaciones.
Art. 32. El Contador intervendrá to¬

dos los documentos de entrada y salida
de fondos; visará y censurará las cuen¬
tas con la debida inteligencia y escrupu¬
losidad haciendo sobre ellas las observa¬
ciones que crea oportunas.
Art. 33. El Tesorero estará encarga-

gado de la recaudación y salida de fon¬
dos; pagará los libramientos que expida
el Secretario con el Y° B.° del Director
y la toma de razón del Contador. Cada
tres meses presentará á la Sociedad un.
estado de los fondos visadlos por el Con¬
tador; y á lá terminación de cada año la
cuenta general dòcum.entada que pasará
al Contador para su censura y volverá á
la Sociedad para su aprobación 6 lo que
proceda.
Art. 34. Délos seis Vocales,uno que

designará la Junta Directiva tendía el
cargo de Bibliotecario-Archivero, y será
el depositario de todos los libros, papeles,
útiles y enseres de la Sociedad cuyo en¬
cargo tomará bajo exacto inventario.
Al t.. 35. De los documentos y enseres

que entregue á los sócios el Biblfoteca-
rio-Archivero, exigirá recibo; y estas
entregas no podrán hacer.se sino por tér¬
mino de un mes cuando más; pasado este .

término, procurarà . recogerlos dando
cuenta á la Sociedad .si el sócio se nega¬
ra á la devolución.
Art. 36. Para el mejor desempeño de

su cometido, la Junta Directiva central



12 GACETA MÉDICO-VETERINARIA.

se dividirá en tres secciones, que se de¬
nominarán:

1.® De Gobierno,
2.* De Medicina y Cirujia-Veteri-

naria.
3.® De Zootecnia y Ag^ricultura.
Art. 37. Cada una de estas secciones

se encarg-ará de la tramitación y despa¬
cho de los asuntos que la correspondan,
en la forma que determine el Reglamen¬
to interior.
Art. 38. La Junta Directiva nombra

rá los empleados que se necesiten para el
mejor y ¿lás pronto despacho de los
asuntos de que ha de ocuparse cada una
de las secciones.
Art. 39. Los empleados de que habla

el articulo anterior, disfrutarán el suel¬
do que la Sociedad señale, oido el pare¬
cer de la Junta Directiva; y les será pa¬
gado por mensualidades, de los fondos de
la Academia.

TÍTULO IV.

DK LAS SESIONES

Art. 40. Las sesiones que celebre la
Academia serán ordinarias y extraordi¬
narias: las primeras se celebrarán cada
quince dias; en ellas se tratará de asun¬
tos referentes 4 los intereses sociales ge¬
nerales, y se discutirá sobre los puntos
científicos que de antemano se hayan
señalado; y las segundas, cuando el Di¬
rector Presidente las convoque para el
despacho de algun asunto pendiente, 6
cuando lo solicite suficiente número ¿e
sócios.
No podrá haber sesión ni serán válidos

los acuerdos que se tomen, sin reunirse
las tres cuartas partes de sócios por lo
ménos.
Además de estas sesiones el segundo

domingo de Enero de cada año, se cele¬
brará Junta general de sócios con objeto
de revisar y aprobar las cuentas genera¬
les; las cuales estarán de manifiesto en
la Secretària con ocho dias de anticina-
cion. En dicha Junta el Secretario ge- i

neral leerá una Memoria en que conste
el estado en que se encuentra la So¬
ciedad.
Esta Memoria sujeta á discusión, será

censurada 6 aprobada por la Junta.
Art. 41. En las sesiones que celebre

la Junta general, se levantará por el Se¬
cretario acta de cada •una de ellas, que
será leida y aprobada en la inmediata.
Aprobada que sea cada acta, se firmará
por el Presidente, tres sócios y el Secre¬
tario. Estas actas se copiarán integras
en el libro correspondiente, firmándolas
el Secretario con el V." B.® del Presi¬
dente.
Art. 42. Las Academias de provincia

celebrarán sus sesiones dos veces al mes,
en las que se ocuparán de los intereses
locales de la Sociedad, y de la discusión
de problemas cientificos; dando cuenta
detallada á la Junta Directiva central
del resultado de los debates habidos en

cada sesión.
Art. 43. No siendo posible á todos los

sócios asistir á la Junta general de que
habla el art. 40, las Juntas de partido en
el mes de Diciembre elegirán un sócio,
bien sea de su seno, bien que resida en
Madrid, por cada cinco Juntas de parti¬
do, al que autorizarán debidamente para
que las represente y haga sus veces en
la Junta general.
Art. 44. Todo asunto que no sea de

fácil y pronta resolución pasará á la sec¬
ción respectiva; y con su informe volve¬
rá á la Sociedad para la resolución que
convenga.

Las secciones se reunirán en el local
de la Sociedad para el despacho de los
asuntos que se las confien. Sus sesiones
serán semanales.

Art. 45. En las secciones tendrán voz
todos los sócios, y voz y voto los indivi¬
duos de la sección solamente. En las dis¬
cusiones podrá cada sócio usar de la pa¬
labra una sola vez; y para rectificar
cuantas sea necesario.
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Art. 46. En las discusiones, el Presi¬
dente cuidará de conceder la palabrti por
órden riguroso de primacia, alternando
los que hayan de hablar en pro, con los
que lo hayan de hacer en contra. Des¬
pués de haber hablado tres sócios en un
sentido y otros tres en otro, podrá decla¬
rar la Sociedad ó la sección, el punto su¬
ficientemente discutido, y procederse á
la votación que serápúblicaá ménos que
la pidan secreta tres sócios.
Art. 47. En las votaciones públicas

votará el último el Presidente, y en caso
de empate su voto es decisivo. En !as
votaciones secretas, votará el primero el
Presidente.

TÍTULO V.
de los fondos de la academia.

Art. 48. Los fondos de la Academia
consistirán; en las cantidades que se re
cauden por derechos de ingreso y cuotas
mensuales, con arreglo al art. 15 de es¬
tos Estatutos; en las rentas que adquie¬
ra; en lo que produzca la venta de Memo¬
rias y obras que se impriman, y en las
donaciones que se la hagan.
" Art. 49. Estos fondos se destinarán
principalmente á satisfacer todos los
gastos generales de la Sociedad; y el
sobrante, cuando lo haya, se distribuirà
en esta forma:
El 40 por 100, á la formación de biblio¬

tecas y gabinetes de Física, Quí¬
mica é Historia Natural.

30 idem, á la Caja de Ahorros, con el
fin de formar capital para fundar
los hospitales y la Granja Modelo.

20 idem, á la adjudicación de pre¬
mios.

10 ídem, á formar un fondo de reser¬
va para atender á los gastos im¬
previstos que puedan ocurrir.

Art. 50. Todos los fondos interveni¬
dos por el Director y el Contador, ingre¬
saránen poder del Tesorero, con la debida
formalidad. j
Art. 51. A medida que lo permita "el '

estado de fondos de la Sociedad, se irán
planteando los diferentes objetos de su
institución, empezando por los más ne¬
cesarios á la vez que útiles y beneficio¬
sos, hasta conseguir su completo desar¬
rollo.
Art. 52. Estos Estatutos podrán alte¬

rarse en todo ó en parte cuando lo acuer-.
de asi una Junta extraordinaria convo¬

cada á petición de veinticinco sócios, y
por mayoría absoluta de los que com¬
pongan la Sociedad.
Madrid 15 de Julio de 1879.—El Pre¬

sidente, Rafael Espejo t del Rosal.—
EL Secretario, Félíx Lloaente t. Fer¬
nandez.

COMÜNIOADO.

Señor Director de la Gaceta Médioo-
Vetbeinabia.

Muy señor mió: Ha llegado á nuestra casa
una paloma mensajera con pliegos abiertos,
anunciándonos que con las determinaciones
tomadas en la sesión del 5 de Julio último, se
habia salvado la clase veterinaria, siempre
que se llevasen á debido efecto las instruc¬
ciones que en tan importante documento se
decretan autorizándolas con el V." B.° del
Sr. Presidente y Secretario de la Union Yete-
rüiaria.
Es lo regular que los concurrentes á salu¬

dar la silla presidencial, como antigua y mo¬
dernamente ha sucedido, serian en cortq nú¬
mero; pero eso no importa para aumentar en
la hoja, como despues lo hará la Veterinaria
Española, la pasmosa concurrencia, sin men¬
cionar los nombres de los a.sistentea autori¬
zando tal acuerdo.
Por lo que está consignado en esa especie

de volante, cualquiera deduce que el señor
Presidente de la Union era el Excmo. señor
Ministro de Fomento, que mandaba de Real
órden recoger los titules procedentes de las
Escuelas libres de Veterinaria, á menos que
no fuesen expedidas por la de Valencia, per¬
teneciesen sus individuos á la Union, 6 los
hubiesen rehabilitado en Escuelas oficiales
despues que éstas dejasen de íuncionor en
1874 por superiores disposiciones, y no hasta
1872, como se pretende en dicho documento.
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Yo, proteccionista, quiero que se concedan
y deje en pacifica posesión á los que hayan
adquirido derechos ai amparo de una ley: yo
deseo que se persiga al que disfrute un título
falso, ya so liame veterinario, médico, far¬
macéutico, cirujano, abogado, etc, etc., por¬
que en si lleva un crimen penado contra lo
dispuesto por el jefe del Estado; y de ningún
modo al que ha sufrida un exámen ante los
tribuna'es establecidos con arreglo á las ór¬
denes y reglamentos, expidiéndoseles un di¬
ploma que les autoriza para ejercer privada¬
mente su profesión, sin tener derecho á car¬

gos oficiales, á inénos que no rehabilitasen
despues sus títulos en'las Escuelas ó Cole¬
gios sostenidos por el Estado.
Es lamentable y triste el cuadro que ofrece

la Veterinaria patria, y que cuente siempre
en su seno uno ó más redentores con sus cor¬

respondientes cirineos, que á guisa de hacer
bien levanten una tormenta á cada paso, y
que el ramo de oliva puesto en el pico de la
paloma mensajera, como signo de paz y ven¬
tura, se convierta en otro horroroso diluvio
de disgustos, que no denuncian profesores de
otras carrèras que se encuentran én ete caso.
Yo que he leído mil veces el periódico

la Veterinaria Española, en el que se defen-
dian las idea:; libre-cambistas, la libertad de
enseñanza y hasta el pináculo do la libertad
de profesiones, de cuyas opiniones es más
partidario el Sr. Presidente de la Union", yo
que Veo las tendencias separatistas del her¬
rado, contra todos los derechos adquiridos en
un título procedente de Escuela oficial, apo¬
yándose hasta en ejecutorias y fhllos de las
Audiencias de Burgos y Valladolid, absol¬
viendo de la demanda á los herradores que
ejercían libremente esta parte de la Veteri¬
naria; yo que veo la jurisprudencia sentada
por la sección de la Gobernación del Consejo
de Estado en 25 de Enero de 1.S79, sobra las
atribuciones concedidas á los títulos de en¬

señanza libre para poder ejercer privada¬
mente, sin derecho á desempeñar cargos ofi¬
ciales; JO que leo el art, 78 de la ley munici¬
pal de 2 de Octubre da 1877, el cual está
conforme también por lo expresado anterior¬
mente; yo que reñexiono que el Real decréto
de Ifi de Agosto de 1849 deslinda las atribu¬
ciones de'losVeterinarios y albéitares, con¬
cediendo ana próffcga par'á que en los cinco

años posteriores pudieran revalidarse por
pasantía; yo que consulto el reglamento de
14 de Octubre de 1857, y el de 2 de Julio de
1871, viendo en ellos que sólo los veterinarios
de primera clase pueden disfrutar los cargos
oficiales, y que sólo el art. 41 del reglamento
del citado año de 1871, otorga la facultad de
rehabilitar en las Escuelas oficiales los estu¬
dios y títulos de la enseñanza libre, y hasta
de estos derechos se les quiere privar; yo
que advierto la intencionada idea que se lleva
con querer separar el herrado de lo demás
que comprende la práctica civil, y que á for-
íiori se prive de ganar la subsistencia con
este producto al profesor establecido, cuando
de su exclusiva voluntad depende el poderlo
hacer sin imposición de nadie; yo que com¬
prendo lo mucho bueno que debe buscarse e*
apoyo de la carrera, creando plazas de vete¬
rinario en Sanidad marítima para reconoci¬
miento de carnes frescas y saladas, pie¬
les, etc., etc.; yo que creo en justicia y que
legalmente pueden ocupar otros las cátedras
de agricultura y zootecnia en las Escuelas
instaladas ó que hayan de crearse en las
Granjas-modelos; yo que veo en poblaciones
grandes y pequeñas ocupar las plazas de
inspectores de carnes, ajenos, algunos, á la
ciencia, y en otras partes abandonados poj
completo estos importantes servicios de hi¬
giene pública; yo que considero que todo lo
demás que salga de la órbita de la ley y de la
justicia es una calamidad para la profesión, y
que sólo la sacará de su naufragante estado
lo que arriba dejo indicado, me asombra el
pálido cuadro que presentan el Sr. Presidente
y Secretario de la Union, cuando llaman en su
auxilio á tirios y troyanos, para que denun¬
cien los títulos procedentes de las Escuelas
libres, expedidos despues del año 72, cuando
éstos tienonf uerzalegal, hasta que se dispuso
en 187'i su clausura, encargando á los seño¬
res Rectores del respectivo distrito universi¬
tario la incautación de los archivos de ellas.
Mucho más pudiéramos extendernos en otras
consideraciones; pero lo dejamos por hoy,
deseando. Sr. Director, tenga V. la bondad
de dar cabida en su ilustrado periódico á esta
epístola, por lo que le manda anticipadas
gracias su afectísimo seguro servidor que

B. S. M.
Jorá Barbera.
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MISCELANEA.
ALGO MAS SOBEE LA DOSIMETRIA.

Sr. D, Rafael Espejo y del Rosal.
Estimado amigo: Doy á V. las gracias por

la inserción en las columnas de la Gaceta
Médico-Veterinaria del artículo que le re¬
mití exponiendo mi opinion particular acerca
del sistema dosimétrico. El objeto que me
guiaba al darle publicidad en sñ periódico,
era llamar la atención de los veterinarios so¬
bre la conveniencia de experimentar dícbo
sistema y contribuir al adelanto de la ciencia
de este modo, al par que satisfacía honrados
escrúpulos. Porlo demás, no tenia intenciones
de despertar controversia alguna, ni pensaba
volver sobre el asunto hasta que la práctica
me hubiese dado nuevas luces y mayor con¬
vencimiento, especialmente en lo que se re¬
fiere á la necesaria asiduidad del profesor en
ciertos casos que deben ocuparle la mayor
parte de su tiempo, y al resultado de la com¬
binación de medicamentos diferentes para
combatir los síntomas de una enfermedad y
simultáneamente su origen. Sobre este punto
pienso que aún hay mucho que estudiar, J no
seré el último en dar á luz las observacio¬
nes á que los hechos vayan dando lugar;
pues tengo para mí que los efectos fisiológi¬
cos dedos ó más sustancias combinadas afec¬
tan un carácter que no se parece al da las
mismas, consideradas y administradas aisla¬
damente; la formación de los cuerpos en la
naturaleza nos lo está enseñando á cada paso,
y creo, por lo tanto, que en buena terapéuti¬
ca sólo deben aplicarse las combinaciones
que la experiencia haya mil y mil veces san¬
cionado como productoras de determinado
efecto.
Pues bien, dejo dicho é indiqué en mi ar¬

tículo anterior, donde condensé algunasotras
ideas, que pensaba y pienso ocuparme de ta¬
les cosas con la debida extension cuando la
oportunidad me lo aconsejara y mis queha¬
ceres me lo permitieran; que no todos somos
bastante ricos de tiempo para despilfarrarlo
ó gastarlo en lo que no urge; pero la carta
del Sr. Blanco y Raso, á quien no tengo el
gusto de conocer, publicada en el núm. 59 de
la Gaceta Médico-Veterinaria, me obliga
anticipar estas pocas líneas.

Desde luego llama la atención el tono agre¬
sivo de la citada carta, cuando nada lo justifi¬
ca; luégo su extraña forma literaria, no obs¬
tante la pretension de dar lecciones á quien
no las pido, y por último, su inexactitud en
las citas y su arrogancia.
Si yo antes hubiera laido, como después lo

he hecho, los cuatro largos artículos que el
Sr. Blanco ha dedicado á la dosimetría en el
periódico que V. dignamente dirige, y en los
cuales he visto, diluidas en un océano de
palabras, algunas ¡deas no muy justas y al¬
gunas injurias^ue el fundador de la dosime¬
tría no merece, por cierto; Si hubiera léido,
repito, esos artículos, la carta no me hubiera
extrañado, porque él estilo es el hombre, y él
estilo del Sr. Blanco revela un estilo batalla¬
dor, poco en armonía co'ñ mis pacíficas incli¬
naciones, y además indiferente á la forma ó
los medios de realizar el combate; pero aún
no extrañándola, siempre me verla precisado
á hacer Constar lo siguiente:
1." Que el Sr. Blanco es muy dueño de

apreciar mis escritos de la manera que más
le qilazca, así como los progresos de la cien-
cía médica, toda vez que el fallo del público
es quien ha de darle ó quitarle là razón.
2.° Que la manifestación de una humilde

personalidad no tiené nada que ver con la
bondad de las teorías científicas.

3 ° Que el hecho de esgrimir la péñola
contra el público no autoriza á hablar como
los reyes. Hay quien'ignora, debiendo saber¬
lo, que el que asume la responsabilidad de
un escrito con su nombre, con sus iniciales ó
con un pseudónimo cualquiera-, usa el pro¬
nombre yo, porque es lo que está conforme
con la lógica y con las prácticas literarias.
Los escritores hablan en primera persona de
plural, cuando representan una entidad don¬
de varios colaboran, como sucede en ciertas
obras y en los diarios políticos siempre que
los artículos no van firmados.. El que otra
cosa hace se expone á tropezar con aquel que
empez¿>.ba así la narración de un hecho: «Nos
casamos con nuestra primera mujer...» ó
bien se encuentra con el Sr. Blanco que em¬
pieza diciendo: sMi querido amigo:» y con¬
cluye usando el vos á estilo francés ó á la es¬

pañola antigua.
4." Que yo no he dicho en ninguna parte

verme en el caso de hacer tal ó cual cúmnlo de
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manifestaciones, como supone el Sr. Blanco.
He expresado una opinion, lia sostenido y
sigo sosteniendo, con más fé cada dia, una
teoría científlca y nada más.
Y 5." Que sin necesidad de entrar en dis¬

cusiones enojosas donde se empeña el amor
propio, me haré cargo de cuantas razones,
claramente expuestas, se den contra la dosi¬
metría, ya admitiéndolas, ya recusándolas,
pues la verdad es mi norte.
Todavía no he visto que nadie haya negado

los efectos de la medicación dosimétnca. En
cambio lo que oigo, lo que leo me está de¬
mostrando su eâcacia y su bondad con la ma¬
yor de las pruebas; con hechos irrefutables.
Yo mismo he tenido algunas veces ocasión
de cerciorarme do ello, y en este terreno los
adversarios de la dosimetría están derrota¬
dos. De poco sirven las huecas declamaciones
y el grito de intereses que se creen heridos y
que, si realmente lo están, al fin se rehacen,
como sucede en todas las innovaciones; la
verdad, el hecho, la ventaja positiva del pro¬
greso los ahoga; despues de aceptar las nue¬
vas vías y sacar partido de ellas, todos se
congratulan.
Dándole anticipadamente las gracias por la

inserción de estas líneas, sigue envolviéndose
en. su algelriica fórmala con el beneplácito
de y., su afectísimo amigo

J. ,A. F.

dxtraliinitacioaes.—Es tal la anarquía
que impera en el ejercicio de la Veterinaria,
que todos los dias recibimos cartas y comu¬
nicados denunciando intrusiones en la prác¬
tica de nuestra profesión. Oomo contestación
á los que nos preguntan si los profesores que
no pagan contribución por el concepto de
talos, pueden ejercer asistiendo á consultas,
actos judiciales, reconocimientos en los mer¬
cados, y demás funciones para las que auto¬
riza un título, debemos decir que solo una
deferencia que se dispensa á cualquier com¬
pañero en casos excepcionales, podria justi¬
ficar la tolerancia; pero de ningún modo de¬
ben cobrar honorarios los profesores que no
están matriculados para el pago de la con¬
tribución industrial.
A los herradores do ganado vacuno, cas¬

tradores y curanderos, debe prohibírseles en
absoluto el que ejerzan la cieneia veterina¬

ria, excepción hecha de la operación para la
cual autoriza exclusivamente su título.

DE LA

GACETA MÉDICO-VETERINARIA

Sres. D. G. A. y G.—Obanos. — Recibimos
de usted el importe de su suscricion
por un semestre que vence en 28 de
Febrero de 1880.

> A. G.—Chiva.—Idem id., por idem,
idem id.

» M. G.—Oiempozuelos.—Idem id., por
idem id., id.

» J. R.—Toledo.—Idem id., por idem
idem id.

> A. M. — Ornachos.— Idem id., por
idem id., id.

» L. G.—San Ildefonso.—Idem id., por
idem, que vence en 28 de Noviembre
de 1879.

» A. G.—San Ildefonso.—Idem id., por
idem id., id.

» M. B. y M.—Oandasnos.-rld., idem,
por idem id., id.

» F. Oh.—Fuentidueña de Tajo.—Idem
idem, por id., id., id.

> M. M.—Bergasa.—Id.,id., por idem,
idem id.

> I. A. M.—San Miguel de Salinas.—r
Idem id, por id., id. id.

» C. D, y V.—Uterga.—Idem id., por
idem, que venció en 28 de Agosto
de 1879.

» R. H. y 0.—Villaseca de la Sagra.—
Idem id., por id., que vence en 28 de
de Diciembre de 1879.

» C. H.—Villavieja.—Idem id., por
idem, que venció en 28 de Mayo
de 1879.

» E. R.—La Roca.—Id. id., por idem,
que vence en 28 de Setiembre do
1879.

» J. M. M.— Torrevieja.—Idem id., por
un trimestre, que venció en 28 de
Agosto de 1879.

» E. H. y M.—Sanchidrian.—Idem
idem, por id., id.

> P. M. y Z.—Ontiñena.—Idém, idem,
por id., id., îd.

» P. D. A. -Aguilar de Campo.—Idem
id., por id., id., td.

Imprenta de El ISnndo Polífitso. --
Oalle de ia Ballesta, uñni . Sq, piso bajo.


